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2 Formulario de nacimiento y adquisición de la nacionalidad 

Al nacer el bebé, el médico y la partera le darán un certificado de nacimiento. Es necesario presentar el 

formulario de nacimiento conforme a la Ley de Registro Civil cuando nace un bebé en Japón, aunque los padres 

sean extranjeros. Si el bebé no tiene la nacionalidad japonesa, será necesario hacer los trámites para “la 

inscripción nueva” conforme a la Ley de Registro de Extranjeros (véase B Registro de Extranjero 1-2 Cuando 

nace un bebé), trámites de obtención del estatus de residencia conforme a la Ley de Extranjería y la Ley de 

Reconocimiento de Refugiados (véase A Estatus de Residencia 2-8 Obtención del estatus de residencia). 

 

2-1 Formulario de nacimiento 
La Ley de Registro Civil se aplica a todos los residentes en Japón, e incluso a los extranjeros residentes en este 

país. Hay que presentar el formulario de nacimiento independientemente de la nacionalidad antes de que pasen 

14 días de haber nacido. Deberán ponerle nombre y preparar los documentos necesarios en el plazo 

establecido. 

Documentación necesaria 

Lugar de 

presentación de 

documentos e 

información 

¿Hasta 

cuándo? 
Declarante 

1. Formulario de nacimiento (disponible en los 

ayuntamientos municipales u hospitales) 

2. Certificado de nacimiento (expedido por el 

médico o partera cuando nace el bebé) 

3. Sello personal del declarante (o su firma si 

no lo tiene) 

4. Libreta de salud materno-infantil 

5. Tarjeta de Seguro de Salud Nacional 

(solamente los afiliados) 

Ayuntamiento del 
municipio donde nació 
el bebé o donde reside 
el declarante 

Antes de 
cumplir 14 
días de 
nacido 

Padre o madre 

 

También es necesario inscribir el nacimiento de su bebé en su país de origen. Infórmese del procedimiento en la 

embajada o consulado de su país en Japón. 

Pedirá y recibirá el certificado de admisión del formulario de nacimiento (documento para demostrar que se ha 

admitido el formulario de nacimiento ante las autoridades) en casos necesarios. 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/h/index.html�
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/b/01-1.pdf
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/b/01-1.pdf
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/a/02_8.pdf
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